
Rad. 76111-31-10-002-2021-00278-00 
 
SECRETARIA:  

 A despacho para fines pertinente   
Buga, 3 de junio de 2022.  
  

Wilmar Soto Botero 
Secretaria   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 649 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
    Guadalajara de Buga (V), siete (7) de junio del año dos 

mil veintidós (2022). 
 
    Vencido el término de traslado de las excepciones dentro 

del presente proceso Verbal de Divorcio de Matrimonio Civil, promovido a través 

de apoderado judicial por el señor EDWIN ARCESIO PLAZA ARTEAGA en contra 

de la señora YINETH POLANCO LOZADA, considera el despacho que ha llegado 

la oportunidad procesal contemplada en el artículo 372 del Código General del 

Proceso, debiéndose fijar fecha y hora para que tenga lugar la diligencia de 

audiencia inicial contemplada en el artículo 372 del Código General del Proceso 

y hacerse los ordenamientos propios de este asunto. 

 

  Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V),  

 

     R E S U E L V E: 

 

    1º) TENER por contestada la demanda por la demandada 

señora YINETH POLANCO LOZADA. 

 

2°) TENER por contestada la demanda por el demandado 

en reconvención señor EDWIN ARCESIO PLAZA ARTEAGA. 

 

3°). SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del día JUEVES 

PRIMERO (1) DE SEPTIEMBRE DE 2022, para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

4º.) Dese a saber a las partes y a los apoderados, de la 

obligatoria asistencia a esta audiencia, so pena de las repercusiones que acarrea 

su insistencia, tal como lo establece el inicio 2º numeral 4º del artículo 372 del 

Código General del Proceso, donde en caso de ser necesario se practicaran los 

interrogatorios de parte. 

   CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

HUGO NARANJO TOBÓN 

mjg 
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 
ELECTRONICO No. 099 
HOY, OCHO (8) DE JUNIO DE 2022. 

A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO WILMAR SOTO BOTERO. 
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